
EL NUEVO SIGLO  LUNES 18 dE marzo dE 20244B CLASIFICADOS JUDICIALES 

LICENCIAS

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-23-2022

Fecha publicación:  
15 de marzo de 2024

Expedición: 15 de marzo de 2024
El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GER-
MÁN MORENO GALINDO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 
del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 65 de la Ley 9 
de 1989 y el Decreto Distrital 389 de 2021, 
hace saber a CINDY TATIANA SANABRIA 
GAITAN y a otros terceros interesados que se 
ha expedido: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de REFORZAMIENTO DE 
ESTRUCTURAS para el predio urbano localizado 
en la(s) dirección(es) KR 68 I 36 03 S LC / CL 
36 S 68 I 17 AP 301 / CL 36 S 68 I 17 AP 302 
/ CL 36 S 68 I 17 AP 401 / CL 36 S 68 I 17 
AP 402 / CL 36 S 68 I 17 AP 501 con chip(s) 
AAA0278DPKC / AAA0278 DPLF / AAA0278 
DPMR / AAA0278DPNX / AAA0278DPOM / 
AAA0278DPPA y   matrícula(s)  inmobiliaria(s) 
50S40787562 / 50S40787563 / 50S40787564 
/ 50S40787565 / 50S40787566 / 50S40787567 
en el lote 1, manzana 004504, de la urbanización 
CARVAJAL (Localidad Kennedy). PARA REFOR-
ZAR UNA EDIFICACION EXISTENTE EN CINCO 
(5) PISOS Titular(es): SANCHEZ MORENO HEC-
TOR ALBEIRO con CC 80807760- / FERNADEZ 
RODRIGUEZ LUIS ALFONSO con CC 19280426- / 
COY CARDENAS JESSICA ALEJANDRA con 
CC 1030662647- / OICATA BENITEZ WILLIAM 
RICARDO con CC 79701837- / SANCHEZ MO-
RENO DIANA PATRICIA con CC 52731704- / 
GAITAN GUERRERO DOLLY (POSEEDORA) 
con CC 51912031-. Constructor responsable: 
SANABRIA SUAREZ CARLOS ALBERTO con CC 
79721948 Mat: 25202-81903 CND
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Licencia de Construcción 
antes descrita, proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de 
la Secretaría Distrital de Planeación (Literal 
K, artículo 36 del Decreto 16 de 2013), dentro 
de los diez (10) días siguientes a la presente 
publicación (Artículo 76 del Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los 
vecinos colindantes del predio objeto de la 
licencia antes referida y a los terceros indeter-
minados que se puedan ver afectados en forma 
directa e inmediata con el acto administrativo 
antes citado.
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CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1481 

Acto administrativo: 11001-3-24-0573
Fecha Expedición:  

miércoles, 13 de marzo de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, 
en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus  modificaciones Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo  Contencioso Adminis-
trativo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace saber que 
se ha expedido: LICENCIA DE  CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, DE-
MOLICIÓN TOTAL, APROBACIÓN DE  PLANOS 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio ur-
bano localizado en la(s) dirección(es) CL  112 S 
8 A 33 E (ACTUAL) con chip(s) AAA0153UFKL 
y matrícula(s) inmobiliaria(s) 50S40212504 en 
el  lote 7, manzana 002630, de la urbanización 
EL PORTAL DEL DIVINO (Localidad Usme).. 
PARA UNA EDIFICACIÓN EN DOS (2) PISOS 
DE ALTURA CON REMATE DE PUNTO FIJO 
DESTINADA PARA DOS (2) UNIDADES DE USO 
RESIDENCIAL (BIFAMILIAR NO VIS) Y DOS (2) 
BICICLETEROS.  Titular(es): IBARRA ESPINO-
SA NIKOLL MARCELA con CC 53129790- / 
SANABRIA GOMEZ MARIA CUSTODIA con 
CC 35503396-. Constructor responsable: VE-
LASQUEZ RUBIO SAMUEL GERARDO con CC 
1000016845 Mat: A39892013-1000016845 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 

se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los 
vecinos colindantes del predio objeto de la 
licencia antes  referida y a los terceros indeter-
minados que se puedan ver afectados en forma 
directa e inmediata con  el acto administrativo 
antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1655 

Acto administrativo: 11001-3-24-0566
Fecha Expedición:  

martes, 12 de marzo de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, 
en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus  modificaciones Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo  Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace 
saber que se ha expedido: LICENCIA DE  
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
AMPLIACIÓN para el predio urbano localizado 
en la(s)  dirección(es) KR 105 B 65 81 S CA 
126 (ACTUAL) con chip(s) AAA0210UPHY y 
matrícula(s)  inmobiliaria(s) 50S40468015 en 
el lote M8-2, manzana 004638, de la urbaniza-
ción CIUDADELA EL  RECREO TERCERA ETAPA 
(Localidad Bosa).. PARA LA AMPLIACIÓN 
PREVISTA DEL CUARTO (4) PISO, PARA UNA 
(1) UNIDAD DE VIVIENDA VIS, CORRES-
PONDIENTE ÚNICAMENTE A LA CASA  126 
TIPO 1.3. Titular(es): RUIZ GOMEZ DAMARIS 
DANYELI con CC 25284545-. Constructor 
responsable: MONROY CASTILLO JOHN FREDY 
con CC 79584326 Mat: A25011999-79584326 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, articulo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los 
vecinos colindantes del predio objeto de la 
licencia antes referida y a los terceros indeter-
minados que se puedan ver afectados en forma 
directa e inmediata con  el acto administrativo 
antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-23-1556 

Acto administrativo: 11001-3-24-0533
Fecha Expedición: viernes, 8 de marzo de 2024 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, 
en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 2015 
y sus  modificaciones Decreto Distrital 0056 de 
2023, 73 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo  Contencioso Administrativo, 65 de 
la Ley 9 de 1989, hace saber que se ha expedido:  
RECONOCIMIENTO Y LICENCIA DE CONSTRUC-
CIÓN en la(s) modalidad(es) de AMPLIACIÓN,  
MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL, RE-
FORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS para el predio  
urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 24 H 
23 26 S (ACTUAL) con chip(s) AAA0013OOKL 
y  matrícula(s) inmobiliaria(s) 050S40170865 
en el lote 12 PARTE, manzana 002303, de la 
urbanización  CENTENARIO (Localidad Rafael 
Uribe Uribe).. Se reconoce la existencia de una 
(1) edificación en dos  (2) pisos de altura con 
dos (2) unidades residenciales bifamiliar y una 
unidad de comercio y servicios  básicos Tipo 1, 
con dos (2) estacionamientos para motos, el 
reforzamiento estructural constituye obras  de 
adecuación normativa, adicionalmente se aprue-
ba la ampliación parcial del tercer (3) piso y la  
modificación del área reconocida, quedando con 
las siguientes características básicas: una (1)  
edificación en tres (3) pisos de altura destinada 
a tres (3) unidades residenciales multifamiliares 
(VIS) y  una unidad de comercio y servicios 
básicos Tipo 1, con dos (2) estacionamientos 
para bicicletas y dos  (2) estacionamientos para 
motos. Titular(es): PEÑUELA PIEDRAHITA NELS-
SY con CC 28814040-.  Constructor responsable: 
BUSTOS BRICEÑO MARTIN RODRIGO con CC 
79365587 Mat: 25700- 45829CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Reconocimiento y Licencia de 
Construcción antes descrita, proceden los re-
curso de reposición ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaría Distrital de Planeación (Literal 

K, articulo 36 del Decreto 16 de  2013), dentro 
de los diez (10) días siguientes a la presente 
publicación (Artículo 76 del Código de  Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los 
vecinos colindantes del predio objeto de la 
licencia antes referida y a los terceros indeter-
minados que se puedan ver afectados en forma 
directa e inmediata con  el acto administrativo 
antes citado. 
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CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-23-2854

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Artículos 37 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 
2015, comunica a (los) señor (es)SALAZAR 
GIRALDO ANDRES MAURICIO aparece(n) como 
titular (es) del derecho de dominio y a terceros 
indeterminados, que el señor En Calidad de 
Propietario y Poseedor QUICENO SIERRA BRA-
YAN VIRGILIO CC 1014247360 Representante 
Legal CC ha(n) radicado ante esta Curaduría 
Urbana la solicitud de RECONOCIMIENTO DE LA 
EDIFICACIÓN Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de RECONOCIMIENTO, 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, CERRA-
MIENTO , para el predio ubicado en la CL 1 G 
26 11 Actual con las siguientes características 
básicas:RESIDENCIAL - MULTIFAMILIAR Escala 
No Aplica / COMERCIO Y SERVICIOS - COMER-
CIO Y SERVICIOS BÁSICOS Escala TIPO 1
Esta publicación se hace para que pueda cons-
tituirse como parte y hacer valer sus derechos, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve 
la solicitud radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94 , PBX: (601) 3 16 49 00

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-23-3354

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Artículos 37 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, 
comunica a (los) señor (es)MONTENEGRO 
MEDELLIN RICARDO aparece(n) como titular 
(es) del derecho de dominio y a terceros 
indeterminados, que el señor En Calidad de 
Poseedor CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S 
Y P S.A.S. NIT 900773086 Representante Legal 
CC ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana 
la solicitud de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, CERRA-
MIENTO, DEMOLICIÓN TOTAL, VISTO BUENO 
DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL , para el predio 
ubicado en la KR 26 A 39 83 S Actual con las 
siguientes características básicas:RESIDENCIAL 
- MULTIFAMILIAR Escala No Aplica
Esta publicación se hace para que pueda cons-
tituirse como parte y hacer valer sus derechos, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve 
la solicitud radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94 , PBX: (601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-24-0052

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Artículos 37 del Código 
Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, 
comunica comunica a (los) señor (es)HUERFANO 
MELO PAOLA ANDREA aparece(n) como titular 
(es) del derecho de dominio y a terceros inde-
terminados, que el señor En Calidad de Poseedor 
MELO NIETO JAIRO DANIEL CC 79562348 ha(n) 
radicado ante esta Curaduría Urbana la solicitud 
de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL, CERRAMIENTO , para el predio ubicado 
en la KR 15 D E 58 28 S Actual con las siguientes 
características básicas:RESIDENCIAL - BIFAMI-
LIAR Escala No Aplica
Esta publicación se hace para que pueda cons-
tituirse como parte y hacer valer sus derechos, 
su participación deberá hacerla hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelve 
la solicitud radicando el escrito correspondiente 
en la sede de esta Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94 , PBX: (601) 3 16 49 00.
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NOTARIAS
NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, D.C., 
EMPLAZA 
A todas las personas o acreedores que se 
consideren con derecho a intervenir o se opon-
gan a la CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE 
FAMILIA, por ser lesivo de sus derechos como 
acreedores del constituyente la señora ALBA LUZ 
RODRIGUEZ OYOLA, persona 
mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.397.061, expedida en la 
ciudad de Bogotá, de estado civil soltera sin unión 
marital de hecho, quien mediante escrito de fecha 
seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), 
presento solicitud para la  CONSTITUCION DEL 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a 
favor suyo, de sus hijos menores actuales y de 
los que llegare a tener, sobre el inmueble: CASA 
NUMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 
QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
PIEDRA VERDE, MANZANA TREINTA Y SEIS 
(36)  PROPIEDAD  HORIZONTAL, UBICADO EN 
LA CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE 
NUMERO CIENTO VEINTIOCHO B CERO UNO 
(128B-01) DE LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C., con folio de matrícula 
inmobiliaria número 50N-20374961, de con-
formidad con el Decreto 2817 de agosto 22 de 
2006 reglamentario de la Ley 962 del año 2005, 
para que lo hagan dentro de los quince (15) días 
siguientes a la publicación del presente Edicto 
en un periódico de amplia circulación del lugar. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
se ordena la publicación por una (1) vez de este 
Edicto en un periódico de amplia circulación 
local, ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaría por el término de quince (15) 
días. El presente EDICTO se fija hoy catorce (14) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) siendo 
las 8:00 a. m. 
La Notaria Novena (9) de Bogotá D.C., 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9) DE BOGOTÁ D.C 
HAY UN SELLO *J2-1-18

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9ª.) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial de 
liquidación de herencia del CAUSANTE RODRIGO 
ROMERO RAMIREZ, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 79.299.907 
quien falleció el Tres (3) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), en la ciudad de Bogotá, siendo 
ésta donde tuvo su último domicilio, residencia 
y fue el asiento principal de sus negocios, para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto, y cuyo 
trámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NÚMERO 12 de fecha catorce (14) de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico 
de circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de 
la notaría por el término de diez (10) días. Se 
fija hoy quince (15) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024). a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 28 de 
febrero de 2024 HORA: 05:30 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.
HAY UN SELLO *J2-2-18

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9ª.) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial de 
la liquidación de la herencia doble e intestada y 
liquidación de la sociedad conyugal de los CAU-
SANTES DOLORES BETANCOURT DE SANABRIA, 
quien en vida se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 23.962.297, fallecida el Trece 
(13) de enero de dos mil cinco (2005), en la ciudad 
de Ramiriquí- Boyacá, siendo su último domicilio y 
Bogotá siendo el asiento principal de sus negocios 
y RAFAEL ANTONIO SANABRIA GUERRERO, quien 
en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 1.121.857, fallecido el Veinticinco (25) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) en la ciudad de 
Bogotá siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, para que lo hagan dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue aceptado 
mediante ACTA NÚMERO 19 de fecha veintidós 
(22) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. Se fija hoy, 
veintitrés (23) de febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las 8:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 7 de 
marzo de 2024 HORA: 05:30 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.
HAY UN SELLO *J2-3-18

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9ª.) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de la herencia doble e intestada 
y liquidación de la sociedad conyugal de los 
CAUSANTES MARIA SARA MONTAÑO DE CARO, 
quien en vida se identificaba con cédula de ciuda-
danía número 41.319.122, fallecida el veintinueve 
(29) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 
en la ciudad de Bogotá D.C, siendo su último 
domicilio y Bogotá siendo el asiento principal de 
sus negocios y ROBERTO CARO VARGAS, quien 
en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 2.866.813, fallecido el veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023) en 
la ciudad de Bogotá siendo su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, para que 
lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto, y cuyo 
trámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NÚMERO 22 de fecha veinticuatro (24) de febrero 
del año dos mil veinticuatro (2024). Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. Se fija 
hoy, veinticuatro (24) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:30 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 6 de 
marzo de 2024 HORA: 05:30 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.
HAY UN SELLO *J2-4-18

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9ª.) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con de-
recho a intervenir dentro del trámite notarial de la 
liquidación de la herencia de la CAUSANTE ANA 
DOLORES QUICASAQUE HERNANDEZ, quien en 
vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 35.318.862, fallecida el Veintitrés (23) de 
enero de dos mil veintidós (2022) en la ciudad de 
Bogotá D.C, siendo su último domicilio y Bogotá 
siendo el asiento principal de sus negocios, para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la de publicación de este edicto, y 
cuyo trámite sucesoral fue aceptado mediante 
ACTA NÚMERO 29 de fecha Cinco (5) de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico 
de circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. Se fija 
hoy, seis (6) de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024) a las 8:30 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 19 de 
marzo de 2024 HORA: 05:30 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.
HAY UN SELLO *J2-5-18

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9ª.) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 

de la liquidación de la herencia del CAUSANTE 
MANUEL ENRIQUE PRIETO MORENO, quien en 
vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 19.118.095, fallecido el Treinta (30) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023) en el 
Municipio de Girardot Cundinamarca y siendo 
Bogotá su último domicilio y el asiento principal 
de sus negocios, para que lo hagan dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la publicación 
de este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue 
aceptado mediante ACTA NÚMERO 31 de fecha 
Ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024). Se ordena la publicación de este EDICTO 
en un periódico de circulación nacional y en una 
emisora de esta ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988, ordenándose además su publicación en 
un lugar visible de la notaría por el término de 
diez (10) días. 
Se fija hoy, Nueve (9) de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:30 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 22 de 
marzo de 2024 HORA: 05:30 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
D.C.
HAY UN SELLO *J2-6-18

EDICTO 
EL NOTARIO TREINTA (30) ENCARGADO DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. ORDENA LA PUBLICA-
CIÓN DEL SIGUIENTE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido en el 
Artículo Tercero (3o) del Decreto novecientos dos 
(902) de Mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS LAS PERSO-
NAS que se crean con derecho para intervenir en 
el trámite de la liquidación sucesoral admitida en 
esta Notaría, a los veintitrés (23) días del mes 
de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), 
aceptada según acta número 019-2024, con el 
fin de liquidar, por medio de Escritura Pública la 
sucesión intestada de la causante MARIA LUISA 
SIERRA PARRA, quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 41.785.995. El 
presente EDICTO se publicará por una vez en un 
periódico de amplia circulación en Bogotá, D.C. 
y en una radiodifusora local. 
Las personas interesadas en el presente trámite 
de liquidación Sucesoral podrán presentarse a 
la Notaría dentro de los diez (10) días siguientes 
desde que se publique en el periódico. 
Si pasan los diez (10) días hábiles sin que se 
hubiera formulado oposición, siempre y cuando 
la Oficina de Cobranzas, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN y/o Administración 
de Impuestos Distritales de la Secretaria de 
Hacienda, hayan dado su respuesta favorable, la 
Notaría procederá a otorgar la escritura pública 
de liquidación del patrimonio Sucesoral y la 
sociedad conyugal, si fuere el caso. El presente 
Edicto se fija hoy a los veintitrés (23) días del mes 
de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las 8:00 de la mañana. 
CESAR AUGUSTO ROJAS 
NOTARIO TREINTA (30) ENCARGADO DE 
BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-7-18

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C., ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL 
SIGUIENTE EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido en el 
Artículo Tercero (3°) del Decreto novecientos dos 
(902) de Mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho (1.988), EMPLAZA A TODAS LAS PERSO-
NAS que se crean con derecho para intervenir en 
el trámite de la adición la liquidación sucesoral 
admitida en esta Notaría, al doce (12) días del 
mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), 
aceptada según acta número 025-2024, con el 
fin de liquidar, por medio de Escritura Pública la 
sucesión intestada del causante LUIS FELIPE 
ARIZA MARIN, quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 4.226.215. 
El presente EDICTO se publicará por una vez en 
un periódico de amplia circulación en Bogotá, 
D.C. y en una radiodifusora local. Las personas 
interesadas en el presente trámite de liquidación 
Sucesoral podrán presentarse a la Notaría dentro 
de los diez (10) días siguientes desde que se pu-
blique en el periódico. Si pasan los diez (10) días 
hábiles sin que se hubiera formulado oposición, 
siempre y cuando la Oficina de Cobranzas, Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos Distritales de la 
Secretaria de Hacienda, hayan dado su respuesta 
favorable, la Notaría procederá a otorgar la 
escritura pública de liquidación del patrimonio 
Sucesoral y la sociedad conyugal, si fuere el 
caso. El presente Edicto se fija hoy a los trece 
(13) días del mes de marzo del año dos mil vein-
ticuatro (2024), siendo las 8:00 de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD DE 
BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-8-18
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CLASIFICADOS JUDICIALES

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO NIT. CE. o C.C. RESOLUCIÓN No. No. DE EXPEDIENTE NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO NIT. CE. o C.C. RESOLUCIÓN No. No. DE EXPEDIENTE
CARLOS DAVID REYES GOMEZ 1233897183 DCO-079821 DEL 10/08/2023 202308108100080947
CARLOS DAVID REYES GOMEZ 1233897183 DCO-080139 DEL 10/08/2023 202308108100081028
CRISTIAN DAVID BRAVO PEREZ 1233897392 DCO-080035 DEL 10/08/2023 202308108100080369
OSCAR DAVID SANCHEZ LOPEZ 1233898042 DCO-080870 DEL 10/08/2023 202308108100081040
SANTIAGO PRIMO ORBEGOZO 1233898408 DCO-080760 DEL 10/08/2023 202308108100080734
KEVIN ANDRES BARAJAS OVIEDO 1233899181 DCO-080103 DEL 10/08/2023 202308108100080816
KEVIN ANDRES BARAJAS OVIEDO 1233899181 DCO-080740 DEL 10/08/2023 202308108100080662
ANDRES CAMILO VARGAS MALDONADO 1233899449 DCO-020111 DEL 22/03/2023 202303228100062043
ANDRES FELIPE VELA LANCHEROS 1233899555 DCO-080101 DEL 10/08/2023 202308108100080828
YOJAN DAVID LADINO AREVALO 1233899871 DCO-020054 DEL 22/03/2023 202303228100061897
GUSTAVO ANDRES PORTES CORTES 1233899906 DCO-080838 DEL 10/08/2023 202308108100080958
DAVID STIVEN MARTINEZ CHICA 1233900233 DCO-080489 DEL 10/08/2023 202308108100080534
JULIANA VALENTINA GONZALEZ PARRA 1233900420 DCO-020107 DEL 22/03/2023 202303228100062056
JULIANA VALENTINA GONZALEZ PARRA 1233900420 DCO-020016 DEL 22/03/2023 202303228100061779
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ PERALTA 1233903934 DCO-080387 DEL 10/08/2023 202308108100080029
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ PERALTA 1233903934 DCO-080362 DEL 10/08/2023 202308108100079938
DUVAN ALEXANDER NIETO GRANADOS 1233903971 DCO-020044 DEL 22/03/2023 202303228100061893
JOHAN SEBASTIAN BOHORQUEZ VILLARRAGA 1233905187 DCO-080018 DEL 10/08/2023 202308108100080226
CAMILO DE JESUS QUINTANA FUENTES 1233906019 DCO-080017 DEL 10/08/2023 202308108100080223
CAMILO DE JESUS QUINTANA FUENTES 1233906019 DCO-080308 DEL 10/08/2023 202308108100079711
CAMILO DE JESUS QUINTANA FUENTES 1233906019 DCO-079971 DEL 10/08/2023 202308108100079743
JHON ALEXANDER MORA HERNANDEZ 1233907205 DCO-080418 DEL 10/08/2023 202308108100080143
WILLIAM FERNANDO ORTIZ ROA 1233907303 DCO-080411 DEL 10/08/2023 202308108100080118
TANIA ALEXANDRA LOPEZ CUENCA 1233909552 DCO-080052 DEL 10/08/2023 202308108100080444
IDIOMAR DAVID SALDARRIAGA LIZARAZO 1233909816 DCO-080683 DEL 10/08/2023 202308108100080498
JEIKOCK DAMIAN RODRIGUEZ BARAJAS 1233911218 DCO-065001 DEL 09/06/2023 202306098100076574
JUAN ESTEBAN ARIAS CORTES 1233911846 DCO-065069 DEL 09/06/2023 202306098100077466
JUAN SEBASTIAN ZARATE SUAREZ 1233913205 DCO-019959 DEL 22/03/2023 202303228100061777
JUAN SEBASTIAN ZARATE SUAREZ 1233913205 DCO-019991 DEL 22/03/2023 202303228100061778
MILLER ADRIAN BOBADILLA PAEZ 1233913643 DCO-080813 DEL 10/08/2023 202308108100080890
JUAN FELIPE HERNANDEZ VALENZUELA 1233913657 DCO-064995 DEL 09/06/2023 202306098100076548
JUAN FELIPE HERNANDEZ VALENZUELA 1233913657 DCO-064906 DEL 09/06/2023 202306098100075460
JUAN FELIPE HERNANDEZ VALENZUELA 1233913657 DCO-064890 DEL 09/06/2023 202306098100075338
JHON BAIRON LUNA GOMEZ 1233913658 DCO-028768 DEL 26/04/2023 202304268100070824
JHON BAIRON LUNA GOMEZ 1233913658 DCO-028828 DEL 26/04/2023 202304268100070906
JHON BAIRON LUNA GOMEZ 1233913658 DCO-028680 DEL 26/04/2023 202304268100070708
SANTIAGO ADOLFO ZAPATEIRO ESCOBAR 1234197180 DCO-079983 DEL 10/08/2023 202308108100079926
SANTIAGO ADOLFO ZAPATEIRO ESCOBAR 1234197180 DCO-079994 DEL 10/08/2023 202308108100080034
HUGO ARMANDO MAURIS RINCON 1234339083 DCO-079871 DEL 10/08/2023 202308108100079788
FERNANDO CARDENAS BANGUERA 1235139505 DCO-080951 DEL 10/08/2023 202308108100080040
FERNANDO CARDENAS BANGUERA 1235139505 DCO-080008 DEL 10/08/2023 202308108100080145
ARLET LEONARDO MIRANDA VIVAS 1241588324 DCO-079976 DEL 10/08/2023 202308108100079831

JHOJAN MENA LOPEZ 1193269651 DCO-080525 DEL 10/08/2023 202308108100080991
MICHAEL JAVIER GOMEZ VARON 1193295285 DCO-080627 DEL 10/08/2023 202308108100080327
ALEJANDRO BENAVIDES CANDIA 1193443839 DCO-080014 DEL 10/08/2023 202308108100080203
ALEJANDRO BENAVIDES CANDIA 1193443839 DCO-079797 DEL 10/08/2023 202308108100080368
JHONATAN VARGAS HERRERA 1193499046 DCO-080044 DEL 10/08/2023 202308108100080402
YIRMAN ALEXANDER ROJAS 1193529848 DCO-080681 DEL 10/08/2023 202308108100080493
NILSON PALACIOS TELLO 1193549272 DCO-029932 DEL 03/05/2023 202305038100071804
BRENDA VALENTINA GOMEZ PARRA 1193563421 DCO-064719 DEL 09/06/2023 202306098100073382
OSVALDO CASTRO MENGUAL 1193601883 DCO-081336 DEL 10/08/2023 202308108100079760
ELMER JOSE CHAVEZ PEDROZO 1216966720 DCO-080731 DEL 10/08/2023 202308108100080633
LUIS ERNESTO MARTINEZ GUERRA 1216967416 DCO-080100 DEL 10/08/2023 202308108100080789
FABIAN MARTINEZ SALAS 1216972748 DCO-065507 DEL 09/06/2023 202306098100073112
JAIME JULIO DE AVILA 1218214610 DCO-081033 DEL 10/08/2023 202308108100079094
BRAYAN STIVEN OTALORA HERNANDEZ 1218214676 DCO-080432 DEL 10/08/2023 202308108100080189
BRAYAN STIVEN OTALORA HERNANDEZ 1218214676 DCO-080631 DEL 10/08/2023 202308108100080337
DIEGO ALEJANDRO GAMEZ ORTEGON 1218214831 DCO-020050 DEL 22/03/2023 202303228100061888
DIEGO ALEJANDRO GAMEZ ORTEGON 1218214831 DCO-020066 DEL 22/03/2023 202303228100061922
MIGUEL ANGEL GRANADA GUTIERREZ 1218214852 DCO-080655 DEL 10/08/2023 202308108100080409
BRIAN ALEXIS ORTIZ ROJAS 1218215120 DCO-064785 DEL 09/06/2023 202306098100073932
SEBASTIAN ZORRO VILLA 1218215437 DCO-080056 DEL 10/08/2023 202308108100080482
LUIS FELIPE GOMEZ MUSSO 1221974913 DCO-080033 DEL 10/08/2023 202308108100080367
ANDRES SEBASTIAN AGUDELO FIGUEROA 1225090066 DCO-080092 DEL 10/08/2023 202308108100080723
DIEGO ALEJANDRO BORRERO BURGOS 1232400210 DCO-080741 DEL 10/08/2023 202308108100080661
ALVARO JUNIOR MALDONADO RODRIGUEZ 1232589448 DCO-080099 DEL 10/08/2023 202308108100080774
JUAN DAVID FRANCO OCAMPO 1233488554 DCO-080620 DEL 10/08/2023 202308108100080322
DIEGO LEANDRO GAONA GUEVARA 1233488678 DCO-080983 DEL 10/08/2023 202308108100079448
OMAR JEAN CARLO FIGUEROA RUIZ 1233489063 DCO-080059 DEL 10/08/2023 202308108100080487
OMAR JEAN CARLO FIGUEROA RUIZ 1233489063 DCO-080038 DEL 10/08/2023 202308108100080378
JUNIOR FERNANDO VARON AGUIAR 1233489761 DCO-020046 DEL 22/03/2023 202303228100061894
JUNIOR FERNANDO VARON AGUIAR 1233489761 DCO-020077 DEL 22/03/2023 202303228100061949
SNEYDER JESUS AVILA MONCADA 1233491912 DCO-081703 DEL 10/08/2023 202308108100080037
DANIEL JESUS OLIVERO VERGARA 1233492807 DCO-080119 DEL 10/08/2023 202308108100080909
DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ VARGAS 1233495923 DCO-081061 DEL 10/08/2023 202308108100080650
BRAHIDER YOUSEPT GOMEZ QUINTERO 1233503335 DCO-080228 DEL 10/08/2023 202308108100079306
LUIS DIEGO CAMACHO SILVA 1233503367 DCO-029600 DEL 03/05/2023 202305038100071784
LUIS DIEGO CAMACHO SILVA 1233503367 DCO-019904 DEL 22/03/2023 202303228100061968
JUAN SEBASTIAN OLARTE SIERRA 1233504447 DCO-081918 DEL 10/08/2023 202308108100081173
MARCOS GIOVANNY VARGAS RINCON 1233506067 DCO-079781 DEL 10/08/2023 202308108100079757
DAYANA CECILIA LOPEZ SANTAMARIA 1233506327 DCO-080424 DEL 10/08/2023 202308108100080147
MARCOS ANDRES TURIZO HINCAPIE 1233508372 DCO-029247 DEL 26/04/2023 202304268100071349
MIGUEL ANGEL GARZON RODRIGUEZ 1233509020 DCO-080976 DEL 10/08/2023 202308108100079258
KEVIN ANDRES LOPEZ SILVA 1233509254 DCO-079996 DEL 10/08/2023 202308108100080071
SEBASTIAN IBARRA MENDIETA 1233512069 DCO-028367 DEL 26/04/2023 202304268100070707
CRISTIAN ARMANDO VERGARA MORON 1233512846 DCO-079979 DEL 10/08/2023 202308108100079851
CRISTIAN DAVID MOSQUERA CASTELLANOS 1233688949 DCO-080319 DEL 10/08/2023 202308108100079762
HERWIN ALEXANDER ORJUELA FUENTES 1233688977 DCO-081537 DEL 10/08/2023 202308108100079368
JUAN MANUEL HERNANDEZ ARIZA 1233691567 DCO-028577 DEL 26/04/2023 202304268100070586
JUAN ALEJANDRO GUERRERO NUÑEZ 1233692332 DCO-065288 DEL 09/06/2023 202306098100072995
JONATHAN HERNANDEZ MEJIA 1233695379 DCO-020131 DEL 22/03/2023 202303228100062110
SHARON SHABELLY ACOSTA GUAYARA 1233888502 DCO-080783 DEL 10/08/2023 202308108100080783
ANA MARIA SORIANO VILLALOBOS 1233888559 DCO-020065 DEL 22/03/2023 202303228100061921
ANDRES FELIPE PINEDA PALACIOS 1233889024 DCO-020049 DEL 22/03/2023 202303228100061885
MARIANA ISABEL ARIANO TELLES 1233890395 DCO-081369 DEL 10/08/2023 202308108100080131
LIZETH VANESSA FUERTE CARDOZO 1233892824 DCO-080314 DEL 10/08/2023 202308108100079735
NATALIA MOSQUERA LEON 1233892825 DCO-081016 DEL 10/08/2023 202308108100081116
CRISTIAN CAMILO DUITAMA PACANCHIQUE 1233892920 DCO-081974 DEL 10/08/2023 202308108100079490
MAICOL ALEXANDER CARDENAS VILLAMARIN 1233893594 DCO-064910 DEL 09/06/2023 202306098100075509
MICHEL STIVEN DIAZ TRIVIÑO 1233894074 DCO-080802 DEL 10/08/2023 202308108100080859
JUAN CAMILO CORTES TORRES 1233894154 DCO-080832 DEL 10/08/2023 202308108100080945
BRANDON STIVEN MENDEZ BARRAGAN 1233894363 DCO-080850 DEL 10/08/2023 202308108100080994
FABIAN DAVID HERNANDEZ FIQUE 1233895121 DCO-080070 DEL 10/08/2023 202308108100080588
KAREN JULIETH PARRA BUITRAGO 1233895148 DCO-080727 DEL 10/08/2023 202308108100080625
FREDY JAIR PATIÑO BAUTISTA 1233896617 DCO-065111 DEL 09/06/2023 202306098100077990
BRAYAN ALEXANDER DIAZ MAHECHA 1233896752 DCO-080079 DEL 10/08/2023 202308108100080658
JUAN ESTEBAN VIDAL GUAZA 1233896801 DCO-080696 DEL 10/08/2023 202308108100080544
SEBASTIAN CASTAÑO OLIVAREZ 1233896905 DCO-080510 DEL 10/08/2023 202308108100080806

Se le advierte al notificado que de conformidad con lo estipulado en el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional, contra la resolución que 
ordena seguir adelante con la ejecución del proceso no procede recurso alguno.
 
Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretarán medidas de embargo sobre los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Así mismo, esta publicación la encontrará en la página web de la Secretaría de Hacienda Distrital – Economía y Finanzas – Cobro coactivo 
- Notificaciones: www.shd.gov.co

La atención referente a los procesos será suministrada en la Carrera 30 No. 25 – 90, Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el 
horario de 7:00 am a 4:30 pm.

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ 
Jefe de Oficina de Gestión de Servicio y Notificaciones

Revisado por: Natalia Jimenez Melendez VoBo. Fecha Revisión: 14 de marzo de 2024
Proyectado por: Iván Camilo Andres Carrión Bautista VoBo. Fecha Elaboración: 14 de marzo de 2024
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NOTARIAS
NOTARIA 70
NATALIA PERRY T. 
EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA (E) SETENTA 
(70) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
De conformidad con el numeral 2 del Artículo 
3° del Decreto Ley 902 de 1988. 
EMPLAZA 
A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA (SUCESIÓN TESTADA) del 
causante LUIS DEMETRIO GARCIA MONROY,, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 94.763, fallecido en esta 
ciudad, el día veinticinco (25) de mayo de 
dos mil catorce (2014), siendo la ciudad de 
Bogotá, el último domicilio del causante, 
cuyo trámite sucesoral se inició mediante el 
Acta número diecinueve (19) de fecha once 
(11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
para que lo hagan valer ante este Despacho, 
situado en la Calle 72A No. 71D-36, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al de la 
última publicación en los distintos medios. Se 
fija este EDICTO en lugar visible en la Notaría, 
a los trece (13) días del mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. 
YAWARNIY NAHINDO QUINTERO QUIROZ 
NOTARIA 70 (E) DE BOGOTÁ D.C. 
Mediante Resolución número 02064 de fecha 
29 de febrero de 2024 expedida por la SNR 
Constancia de desfijación: hoy 27 de marzo 
de 2024 a las 5:30 pm 
HAY UN SELLO *J2-9-18

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE UBATE CITA Y EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto, en la liquidación de herencia de los 
causantes HERNANDO PÁEZ MARCELO, 
quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 3.222.453, fallecido en el 
Municipio de Ubaté, el día 28 de febrero de 
1998 y MARÍA CLEMENTINA TOCANCHON 
DE PÁEZ, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 21.053.195, 
fallecida en el Municipio de Ubaté, el día 10 
de Septiembre de 1992, tuvieron su último 
domicilio el Municipio de Ubaté. Se aceptó 
el trámite respectivo mediante acta número 
nueve (9) de fecha trece (13) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). Se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico 
de amplia circulación nacional y en una 
emisora de la localidad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy catorce (14) de Marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las 7:45 
a.m. NOTARIO PRIMERO JESÚS ALFONSO 
RODRÍGUEZ CAMARGO 
HAY UN SELLO *U3-1-18

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE UBATE CITA Y EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días si-
guientes a la publicación del presente edicto, 
en la liquidación de herencia de la causante 
EDELMIRA GUZMÁN DE GUZMÁN, quien en 
vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 21.052.582, fallecida en la ciudad de 
Bogotá, el día 12 de Enero de 2016, tuvo su 
último domicilio en el Municipio de Ubaté. 

Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número diez (10) de fecha trece (13) 
de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora de la localidad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy catorce (14) de Marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 7:45 
a.m. NOTARIO PRIMERO JESUS ALFONSO 
RODRIGUEZ CAMARGO 
HAY UN SELLO *U3-2-18

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE UBATE CITA Y EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente edicto, en la 
liquidación de herencia de la causante ANA 
ROSA ROBAYO CAMPOS, quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía número 
20.929.929, fallecida en el Municipio de 
Simijaca, el día 22 de junio del año 2007, tuvo 
su último domicilio en el Municipio de Ubaté. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número once (11) de fecha trece (13) 
de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora de la localidad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy catorce (14) de Marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 7:45 
a.m. NOTARIO PRIMERO JESUS ALFONSO 
RODRIGUEZ CAMARGO 
HAY UN SELLO *U3-3-18

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE UBATE CITA Y EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente edicto, en la 
liquidación de herencia del causante PEDRO 
PABLO CHACÓN PACALAGUA, quien en vida 
se identificó con cédula de ciudadanía núme-
ro 79.163.778, fallecido en el Municipio de 
Ubaté, el día 28 de Noviembre de 2022, tuvo 
su último domicilio en el Municipio de Ubaté. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número doce (12) de fecha trece (13) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora de la localidad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy catorce (14) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las 7:45 
a.m. NOTARIO PRIMERO JESUS ALFONSO 
RODRIGUEZ CAMARGO 
HAY UN SELLO *U3-4-18

6N4 RAFAEL GIOVANNI GUARIN COTRINO 
NOTARIO SESENTA Y CUATRO (64) DE 
BOGOTÁ D.C EDICTO EL NOTARIO 64 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite notarial 
de liquidación de herencia de la causante 
DORA LUCY RODRIGUEZ PEREZ, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciuda-
danía número 28.604.113 con domicilio y 
asiento principal de sus actividades en la 
ciudad de Bogotá D.C.; fallecida en Bogotá 
el catorce (14) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 

presente Edicto. El trámite fue aceptado en 
esta notaría por acta No. 09 de fecha cuatro 
(04) de marzo de 2024, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1.988. Se ordenó la publicación de 
este edicto en un periódico de circulación 
nacional; difundirlo igualmente a través de 
una emisora local; fijarlo en el término de 
diez (10) días en un sitio visible de la Notaría. 
El presente edicto se firma hoy cuatro (04) 
de marzo del año 2024, para ser fijado en el 
despacho, el cinco (05) de marzo del año 
2024 a las 8:00 A.M. SANDRA MILENA 
RODRIGUEZ RAMOS NOTARIA SESENTA Y 
CUATRO (64) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. SEGÚN RESOLUCIÓN 01820 
DE FECHA 22-FEBRERO-2024 DE LA SUPER-
INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
HAY UN SELLO *P1-1-18

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA MUNICIPIO DE ARAUQUITA NO-
TARIA UNICA DEL CÍRCULO DE ARAUQUITA 
NIT. 24.242.454-6 EDICTO EL NOTARIO UNI-
CO DEL CÍRCULO DE ARAUQUITA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derechos a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral acumulado del (la) 
(los) causante (s) JOSUE ROJAS CALDE-
RON, quien en vida se identificara con la 
cédula de ciudadanía número 13.348.286 de 
Pamplona, Norte de Santander, quien falleció 
en Arauca, Departamento de Arauca, el día 
25 de marzo de 2021, cuyo último domicilio 
y asiento principal de sus negocios fue el 
Municipio de Arauquita, Departamento de 
Arauca. Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaria, mediante Acta número 002 
de fecha 12 de marzo de 2024, se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico 
de Amplia circulación Nacional y se difunda 

en una radiodifusora la Voz del Cinaruco, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3º del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la 
Notaria por el término de diez (10) días 
hábiles. El presente edicto se fija hoy doce 
(12) del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las 17.00 horas 
del día.  ROCIO ROMERO BARRIOS Notaria 
Única del círculo de Arauquita 
HAY UN SELLO *C4-1-18

LICENCIAS CHIA
ALCALDÍA DE CHIA 2024 - 2027 Secretaría 
de PLANEACIÓN Dirección de URBANISMO 
Publicación Citación a Vecinos 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA SECRE-
TARIA DE PLANEACIÓN Dirección de 
Urbanismo 
(01-00-0068-1048-000) CARRERA 2 N° 
5A-63 UNIDAD 5 (01-00-0068-1056-000) 
CARRERA 2 N° 5A-63 UNI. 13 (01-00-0068-
0085- 000) CARRERA 2 N° 5A-63 
Que CARMEN YANNET VALBUENA, Presentó 
una solicitud para licencia de construcción 
en la modalidad de MODALIDAD DE OBRA 
NUEVA en el predio Identificado con la cédula 
catastral 01-00-0068-1049-000 ubicado en 
CARRERA 2 N° 5A-43 UNIDAD 6 bajo la 
radicación No 20249999903914. 
La anterior citación dando cumplimiento a 
lo preceptuado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 
del decreto 1077 de 2015 por cuanto los 
lotes se encuentran vacíos y se desconoce 
su dirección de correspondencia, con el fin 
que pueda constituirse como parte y hacer 
valer sus derechos. 
Se expide la presente en la fecha: lunes, 19 
de febrero de 2024. 
Cordialmente: Arq.: FREDDY ANDRÉS 
RODRÍGUEZ CORTES Director de Urbanismo 
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